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GUTISTFER S.A. 

CUANTIA: 8/11 7020.000,00 

Un rtf eonutón  Palzar cabecera 

o cantonal de la Provincia del, o De 
e 

y Guayaa, República der Fenador, 
Pd 

n lon  welnti lote - días dt” mea de diciembre “de mi] 

novecientos ñovelíta y tree, añte mi, ASGgado SIMOR BOLIVAR 

/ / 
AGUAYO VELEZ, Notario Público Unico de este cantón, compare- o - 

  

   

       
   

     

  

cen los. señores: EDUARDO —GUTPIERREZ —CHIRIRBOGA, cartdo, 

niecutivo: CARMEN SIERRA V1ISHAL,, canada. ejecutlj 

comparao “álidad de cónyuge del anterior para dar 

antoriraeción en elo aporte de bjen inmueble que renaliza 
   

v. 

MARTA GUPITERREZ CHTRIBOGA, —saoJtera, contadora  : todos por 

ena propios derechors.- Los comparectentes son  ecuatorlanon, 

y la rónyuge compareclente en de nacionalidad colombiana, 

mayorea de edad, con domicilio en la ciudad de  Guayaguil,oen 

3 tráneito en este cantón capaces de obligarse y contratar 

Ab.
 

Si
mó
n 

8. 
Ar
a 

Y 
«
N
O
T
A
R
I
O
 

DE
L 
C
A
N
T
O
N
 
B
A
L
Z
A
R
 

quiensa de conocer peregonalmente doy fe.------- 

Rlen  Insteuídos en el objeto y resultados de esta encritura 

pública de constitución de compañía anónima, a la que proce- 

den como antes queda indicado con amplia y entera libertad, 

para au otorgamiento me presentan la minuta,cuyo tenor en n1 

que a continación Copio. 

GEROR NOTARIO: En el regimbro de sseriturar públicas na qu 4 

cargo nírvana insertar una por la. cual conste una de
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constitución de compañía al tenor de Jas vblgutlenteos » 

Oláarumulaz. 

CIAUSULA PRIMERA : INTERVINIENTES. - Comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura pública y o mantiiestan 

su voluntad de  consetítluir la compañía anónima — Hercrantil 

GUTIERREZ SIERRA GUTISIER S.A., las sigutentes perdonas: 

EDUARDO GOTLEKREZ CHTRIBOGA, ecuatoriano, cado, ejecutivo 

dowiciltado en la cludad de Guayaquil ode tranalto que este 

cantón. A e A . o. . : 8 

CARMEN SIERRA VISGBAL, colombiana, canada, ajecutivo, 0 

  

domiciliado un la ciudad de Guayaquil, de Lransito poro uste 

cantón, quien comparece een su calidad de  cónyugo der ” 

anterior para otorgar au autorización en el aporte de bienes 

inmueble que realizan... - 

MARIA GUTIERIAZ CHIRIBOGA, ecuatoriana, sollera, contadora, 

domiciliada en la ciudad de Guayaquil de tránsito poro ole 

cantón A 

CLAUSURA GfGUNDA.- Lose fundadores aludidos en ina q Jármaidea q 

que onterstes o han aprobado los  isigujentirn estatuto: «pies 

  

forman parte del contrato soclal de la compania. - 0 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA GUTIERREZ SIERRA ——GUTISTER 6.A. » 

SAPITUIO —PRIMERO: DENOMINACION  OHJETIVA, —ORJETO SOCIAL, 

NACIONALIDAD Y DOMICILIO, PLAZO,  —CAPLTAL Y ACCHONITES : 

ARTICULO PRIMICRO . DENOMINACIÓN. OBJETIVA . =- o. —-.-- 

Con el nombre de GUY HÉREZ S LERRA GUTESIKEK S.A. A 

Je e 

conatituye una compañia Anónima Hercantil que se regirá por 

de Compañiias y por el presente estaluto. ==> la ley - - 
Y Y o. 

ARTICULO SEGUNDO: OBJETO BOCIADL.- Ja compañía se dedicará q;
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denda el cultivo y sq extracelón hasta ou     tanto bhaterna coma externa; b) La  elemb 

compraventa, comercialización. importación 

tuupaque, qrocasamianto, dintribución y envare de produetos 

atdimentioin:, prodnetos agrícolas. taleea como rafé, —encar, 

rutas. flores  'tropicalen, SOYA, —AZÚCA, Mango, limón. 

    

   

maracuyá y melón; tanto interna como externa: Cc) Al Ñ 

demarrollo y explotación ganadera en todae sun fases:  Aaní 

productos como a la industria)ización y comercialización de 
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de lácteos; d) La  industrialización y la comercialización 

productos dal mar, talos romo camarón. atún, sardin 

ofrtras y peces en general: 2) La producción de larvar 

   
espectes  bioacuáticas mediante In CAMAPTÓN. y otraa 

inntalnctión de Inbaraterios, +*l enltivoa yv erfa de camarones 

y demán ereccion  blaascoñtiran, en viveens y pierinar vo su A 

Engo exterñetica y de comerclalización: 1) A la exportación 2. 

N 
importación de  maquinarian, equipos y de implementon => 3 

o z 

necesarios para la construcción de piecinas o eriaderoa dea O 

a 
camaronea y otras  espectes  hbioacuállcas: nai  comn de 

O 
DE
L 

CA
N 

materian primas e insumos hecesarios, relacionados con la 
Ab
. 
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actividad pesquera, camaronera y agricola: pg) Podrá. nrí 

mirnmo prestar  anintenecia técnica y administrativas yn las 

rareonne naturales o jurídicas qne se dediquen al eultivo de 

onmarón de cautiverio y otras especies bionenáticas: h) A ta 

luventipaanción técnica y científica para el perfeccionalniendeo 

leo in netidividad ecnmaronera, parquera v agrícola en  pgonernl; 

1) La eomereciajización, —Jmportación, exportación. compra y
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venta de maquinarias y equipos agrícolas, pecuario, 7 

> 

industriales, eléctricos de La Pana meta dmecarica 7 

hospitalarias de artefactos domesticus y elactrodomes d devo, 

de pus rejuestu y accezurios; 3) La dimpoidd dese dem, 

exportación, compra, distribución, cespris da ener dr 

avrendamienteo y  cumetalalización (de toda elas o de he 

vehículos liviacvos y pesados, nuevos y usados Aa dterncdo yo 

gasolina, seus equipos, —partles y. repuestos y o accesorios 

aplicables a todo tipo de  vebicules. A ta imortasion, YY 

exportación, comyra, vente, distribución y  cometcialioación 

  

“ 

de llantas, baterias, aceltes y grasas; k) A la fabricoción, " 

producción, transformación, compra, venta, importación, - 

exportación, representación, consignación y diuteibución de 

equij:0s teléfonicos, ropa,  prendage de vestir y de la 

indumentaria nueva y  Uusáada, fibras, tejidos, —hidades y? 

calzadoyw y las matorlas primas que la componen: 11 , 

Compreventea, corretaje, adminletración, Lermuta, 

egenciamiento, explotación, arrendamiento y  —Mtdtcreate de 

bliensa inmuebles urbanos y  —ruralea;s 11) A la compra venta, 

importación, exportación, comercialización de toda clane de 

  

electrodomésticos; mm) A la importación, exportactón, 

fabricación, adquisición, enastenación y comercialización  ,«<de 

toda clase de máquinas y equipos de oficina, tales como de 

computación y procesamiento de datos, farimblies, copladoras, 

equipos centrales de teléfono,  mágquinea de escribir y 

sumintistros de oficina, asi como a sui partes, pira, * 

ropueston Y acceporjess a la inaultala: dlón, Martdica des, «l 

  

mantenlmleonte y reparan de Tos memos; nj) A la prestacion +
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de aervtiolos de asesoramiento de cisctemae 

computación. A la compra, venta, importacrdió 

dintribuelón y  comerctalización de Program 

sietemas relacionados con el área de la Infoermátie Ca 

desdientrá a prentar servlclos de acseroría téenteo: 

administrativo en loe campos Jrídico, Económico, 

inmobiltario y Financiero, Investigaciones de Mercadeo y de 

Comercialización Interna. o) La instalación y administración 

de agencias de viajes, hoteles, moteles, restauranten, 

clubna, cafeterias, centros comercialen, ciudadelan 

vacacionales, parquea mecánicos de recreación. casinos y 

importación, 
    

   

    

nalas de juegos de azar y recreativos: p) A la 

rzportación, compra, venta. distribución y comercialicaxrlón 

tanto interna como externa de madera, útiles de ofletin, 

artíondon de basar y parfumedas  pqiuueobestos de confiterín 

produrtos de vidrio y crintal, aparatos de relojoerin, aun 

partos y  nccesorios; q) A. la elaboración, importación y 

exportación, compra, venta, distribución, envann, y 

eonmercialización de aparatos fotográficos, instrumenton de 

óplica, aparatos y  auministros eléctricos: artirnina de 

arerioaiata eno la  fundmión de aumento de capital de 

aociadades de cualquier clase, igualmente la compañia quelrá 

renlizar a través da  terceron elo transporte quer vín 

terrentre, aérea, fluvlaj a marítima de toda  olaca de 

merenderias ep general, da pasaleros, cargas, omatertalen 

para dla construcción, produotos afropacuarion y bloruitiena, 

Dn deddea rá aldo ensamblaje de maquinarias  apricnina n 

industriales. La compañila no rodrá dedicarse 2 la 
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compra-venta de cartera, nia la intervención  tinanetera. 

Para cumplir con un objeto social podrá ejecutar boda) lade 

de actos o confralos puemiblidos por la ley ecuatosr lana y que 

tengan realeclon con su objeblo Bucilal. ----- 

ARTICULO TERCERO: NACIONAL: 1 DAD Y DOMICILIO. La compania ens 

de nacionalidad ect Loriana Y o tiene yu dotleitio tio la 

ciudad de Guayaquil,  —Kepublica del Kenador punblendo 

establecer suscursales dentro y fuera del pal3.-o-- 

ARTICULO CUARTO: —DEL PLAZO. El plazo de duración del 

presenLe, contrato de constitución de compañia e: de 

cincuenta años contados a partir de la inseripción de ley de 

la presente escritura de conutitución eb $ hepentivo 

Registro Mercantil, sin oumbatgo esc plazo podra emnjildlacie 00 

la compañía  pudrá  diuolvarees Y Ubegurdeda taser erp era del 

vencimiento del plazo establecido, por remotdución exprrraa «le 

la Junta General de accionfetas conforme a lo dibaspiieto em 

estos ocstatutos o por las demás causas legalus.--- > 

ARTICULO QUINTO: — CAPITAL SUSCRITO Y CAPITAL AUTORIZADO: 

ACCIONES Y ACCIONISTAS. e EL sapital autorizado «de la 

compañía es  de' CIENTO/ÓCHENTA Y un ribliemno  VEJHPI HE, 

SUCRES -(S/.1817020.,000) que podrá seer aumentado por 

resolución de la Junta General de Accionistas. Elo capital. 

miscrito de la compañía podrá aer aumentado por o resalución 

de la «Junta lieneral de Acctouolata: hasta llegar v1 limite 

dedo capital autertaado. ms 

El capital o suéeritoa de la compania. se estapulara 1 Le 

cláusula tercera de la presente escritura. -- 

ARTICULO SEXTO: DE LOS TETULOS DE ACCIONES. las acetona: 
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deal enpital eusocrito estarán numeradas de 

entidpulado en la cláusula Tercera de este in 

loo puúeraivo a do. que ramnuiniva la JTunt    Acetentetars eu en mamnendo y aarán firmadas dicha —aco rin 

por e] Preonidente v a] Gerante General des la 

MA A A o 

Cada título podrá contener una Oo más accionen, rodrán 

     

emitirse certificados provielonales por cualquier número 

neecdonoo, poro hariendo constar en ellos la numeración 

Ina omibemas. A 

Entregado el título certificado ni necioninsta mn 

suncribirá el recibo en el correspondiente talonario. 

ARTICULO SEPTIHO: PROPIEDAD, TRANSERERENRCIA Y TRANSMISION Dr 

ACCIONA. La compañíía considerará como dueña de Ina 

acetenern a quien aparezca como tal en el libro de acetones y 

nectenteatar. das acelonen pe transfieren de conformidad con 

las dispociolonea legalea pertinentea. -—-----o-=--=- Sa 
. e 

ARTICULO OCTAVO.- En caco de extravío, pérdida,  aurtraceión E 

o inutilización de mn título de acciones ae observarán lan as 5 

E 
dispostoiones lefales pertinentes para conferir o un nueve E0 

Mz 

título en reomplaszo del extraviado, pérdido.  sustraida e 5 

"EZ 

imitando. o A o os 

CAPITULO SEGUNDO: REGIMEN GOBIERNO, ADMINISTRACION Y 

REPRESENTACION: ARTICULAG NOVENO.- La compañia será reflda y 

gobernada por da Junta Unanearalo ode necectoniatas y adminteteada 

porel Gerente General y el Pregslbdente quienes tendedán Tas 

ntribuetones que Ins competen por las  doyes y las o que 

noñialarn los estatbuton. ooo o
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ARTICULO DECIMO: DE LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA COMPARÍA. 
. 7 e 

La représentac ión legal de la compañia estará a cargo del 

Gerente General en todos stas hegocicse Y nipona ones, 4x1 
É 

como en asuntos judiciales y extrajudiciales. Brocas dde 

falta, ausencia, o ¿impedimento del Gurente General mm Lbuesra 

en eu reemplazo el Presidente de la compañia. 

CAPLTULO — "TERCERO: Diz FA JUNTA GENERAL Mei ACCTONIESTAS: 

ARTICULO DECIMO PREMIO. - ba o nta Gianerad de Acodondatas 

formada por do aceolontatas legalmente convocados y tettridoss 

en la máxima autoridad de la compañia, y eta acuerda y 

resoluciones obligan a todos do aceclonialas, alo lerente 

jeneral, aj) Presidente y a los demás  Iunelonarios yo. 

empleado A A 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO - DE LAS CONVOCATORIAS. - Toda 

convocatoria a log accionistas para Junta  (ieneral  perá 

mediante aviso publicado en al prensa,  stuserito peor el 

derente Gdeneral, en la forma que lo determinan la ley y los 

Teglamentdtos A A . 

ARTICULO DECIMO  TERCERO.- Fl Comisario  nerá convocado 

especial e Individual para las 3esiunes de r,umita ener) o «de 

accionistas  jero su inasistencia BO Geara aus de 

diferimianto de la reunión. omo ter 

ARTICULO DECIMO CUART 2 DE LAS JUNTAS UNIVERSALES - Ho 

obstante lo diepuesto en los articulos precedentes, da Junta 

General Extraordinaria ue enitondará convocada y quedará 

válidamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier 

lugar del territorio nacional, para tratar cuclquior asunto 

elempre que “se encuenblre representada da totalidad del 
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enpital pagado y los. acefonistas acepten por ou 

      

   

votos el. constituirse en Junta General y ed 

unánime ar laa jeomnmton a tratarse en dicha Junta. 

las notan de Sestones de Junta General celebradas con 

lo dispuesto en este. artículo deberán eer o eusocritaro por 

  

    

   

   

      

tados ina acejonletas nn se representantes que -concureriern»y 

nelinn. bajo pena de nulddad. me mt. 

ARÚICUIO —DECIMO QUINTO. - ha Junta eneralo no pulir 

conniderarao conetitafda para dejiberar en rrimera 

convocatoria at los concurrentes n ella no representan y 

la menor el cincuenta por cJento del capital parado. 

ln Junta (inneral se reunirá en segunda convocatoria con 

número de acejonistas preerntes  doblendo expresarse ari en 

na convocatorias que ee hagan al efecto.- para. enfablecar 

elo quérum  egusodicho se tomará en cuenta la lista de 

anintentens que con indicación de la clase y valor de lar 

areionen y los votos que de corresponden deberá hnerr o] 

gua
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lo ferente Genrral o quien hiciera Jan veces de secretario 

la Jonta bajo eu firma y Ja del Prestdente de Ja sesión. - e 
*D 

ARPICORO DECIMO SEXTO. - Logs. accionistas pueden  hacernae = 

repenaentar en las Juntas tenepralen de Acotoniatar por abran 

pernonas o medtante  enrin o dirigida ondo Gerente. General oo. 

qoten hlejara ima veras, pero el Prepidente, nr! papi 

oneralov el Comisarjo no podrán tener esa representación, 

Cada o neciontsta  rodrá hacerse. representar poro uno o sello 

mandatario cada vez cualesquiera que cea el número de cun 

noia”. - A NÓ 

Anf mirmo el mandatario no podrá votar en representación de
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otra u obras acciones de un mismo mandante en —centido 

distinto pero la persona que sea mandatario de vardo:s » 

accionista bodrá volar en sentido diteretide en 7 

repregentación de cada tuno de gua mandalleea.: 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO. La Junta General ordinaria de 

accionistas 10 resmárán per do mena: tuna Vas, alo ano. dentro 

de loro tries este a lor lores a da  Tinatlll.ación de) 

ejerciolo oconómico.-- > o + oo 

En la  preíndicada reunion anual, la Junta General debera 

considerar eutre log punto del orden del «ia, dos pumtoss 

  

especificados en los literales c), d) y e) del. articulo 

vigésimo del presente estatuto... o o 

La Junta General extraordinaria se reuníta en  enalquieor 

tiem». cuando asilo  resbolviere el Gerente Genectal o a el 

Presidente o quiénes hbicleran sus veces o vuando «e los 

sOolicitaren a éstos (uno o más accionistas que —Pejpreenrenten - 

por do menos la cuarta parte del capital ebocial. 

ARTICOLO DECIMO OCPAVO.- ba Junta General > atera qurensdabila 

por el Presidente de Ja compañia y actuará de sucretario 4] 

Gerente General de la mlema.---—— ueno to SS 

  

Pe cada sesiols se levantará un acta que podra aprobarge en 

la misma  ap»esión, en. casa de ausencia del Presidente, 

presidirá la vesxión la persona que al efecto designen Jos 

concurrentes; en cáso de ausencia del  terente  tieneral 

actuará de secretario la persona designada de manera Ado ho, 

”ó 

por los COMCUEFenbaz oo 
y 

El siubema que habrá de utilizara para levar elo resliatre a
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nerá de  —hojaa móviles escritas a máquina 

folladas. y rubrieadas. eme 

   

ARTICULO DECTMO NOVENO.- Salvo las excepcilonef 

resoluciones de la Junta Generales de Accionistas seran por 

mavoría de votos del capital pagado asztutente a la  remibón. 

loa votos en blanco y lan abatenciunes o ca mimarán a la 

MAYORÍA aMUumMb rd 

    
   

   

   
   

ARTICULO VIGESIMO.— Son atribuciones da Ja Junta Genera) 

Acotonitatnan: n) Nombrar Frecidentser. Gerente. General 

Comisarios Lb) Areptar lan excuras y las  remunctan de 

nombrada funcionarios 0 removerlioa cuando ae edtime 

conveniente, 0) Fijar lan remuneraciones, honorario? 

viálicos de Jos miemos funcionarios mencionadoa y asignar 

faston de representación sil lo  estimare  conventente 

Concerer o los. informes como  balancea, inventarios y 

cuentan que (el Gerente. General y elo Comisario. sometan 

anualmente a su consideracion y  aprobarlos |. nrdenar of 

rectifienetón: el Ordenar el reparto de utilidades en caro 

de haberias, fijaron porcentaje de atan para la formedtón 

de un foma de penerua lbeyal ara Ds socjoadmtd: f£) Ordenar da 

formación de de reservan Jegalea de Libre disportedtón: 12) 

Conocer y resolver sobre cualquier asunto que someta a ma 

ANT
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consideración el. Presidente, el. Gerente. Gensral v 

Comibrarilo: hh) Reformar lor. presentes entatutos: 1). Urea 

enando. cansiilore convenlente lar: Gerencias o fsereionale, 

subgerencias, Jefaturas  rpartamentales  sefialando  » lor 

funcionarios que al efecto elija,  eua abribietoras, entre 

lna qua no. se incluirá Ja representación desa] pero ser
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simples administradores internos;  J) ejercer das denvis 

atribuciones permitidas pur la ley. === 

SAPPPULO CUARTO: DEL PRESIDENTE: Y KI GERENTE GENERAS. m4 

Presidente y el Gerente  lieneral, accionistas (0 no, seran " 

elegzidos para un período de cinco. los, pudiendo mer 

reelegidos indefinidamente. - ome m..- 

ARTICULO VIGISIMO PRIMERO: Ditt. PRISSI DENTI.- dd Prestdente de 

la compañia tendrá los eblgulentes debetesa y atrllaltenams: «1 

  

Presidir las ceunjiones de Junta fienetald de Avcioniitas;s bo) 8 

Pirmar conjuntamente con el lierente lieneral low Litula.s o O 

  

vertiticados provislonalos de acclonen; 0) t limar 

conduntamente con el Gerente General sectataria bt Las de 

Junta General de Accionistas; (d)  bubrrogabto alo ticronte 

General en caso de que faltase o tallezca; e) hoy demas 

atribuciones establecidas en al Y Patasecrades 

Bstatlutlo.o 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: DEL GERENTE GENERAL. delo terente 

General tendrá la representación judicial y extrajudicial 

de la compañia por consiguente tendrá los sigulentens debiste 

  

y atribuciones: a) Ejecutar todos los acto: y celebrar o tedo:s 

los contratos  relacitonades con elo abjete. xo tlato de da 

compañia; bi otimasnriblier con juntemente con el Prestidente de Ja 

compañia low titulo de acoiunes . cercados 

provisionales de ellas; 0) Lievar el libro «de ¿rertiras ades cdrara torn 

General de accionistas, ua  expuldilente: y el libro sde 

acciones y accionistas de: la compañia; (0). Preparar o lo: 

informes o balances, inventarios y cuentas que deberan ter ” 

puestos a consideración de comisario, y e) los demas que 

para el admnintlsabtrador establezcan la bey de Compabila.s, la . 

Junta General y +1
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FOJA “7     Presente estatuto, no obstante sus amplias 

nes El Gourente General como representante legal y “Bx- 

trajudicial de la compañía deberá cumplir y así mismo 

hacer cumplir las resoluciones y la orientación econó- 

mica y financiera que disponga el máximo órgano de 

    

   

  

   

la compañía esto es la Junta General de acecionis- 

LAS. o -- A A A A A A 

En los ecassos de falta, ausencia, impedimento o. fa 

llecimiento del Gerente General lo subrrogará en su 

funciones el Presidente de la compañía , quien ejer 

caerá los mismos deberes y las misnas atribuejio- 

nes gue el funcionario ausente o impedido ejer 

Cía A A A A A A MA Pr o A e A ro e o A e e e o ns 

La Junta General de. accionistas en base a : los > 
N 

procedimientos establecidos en la Lay y en  naatos es- Ss 

= z 
tatuios será la encargada de designar un titular => 

que reemplace al faltante, ausente o imbedido de ejer eo 
Sd 

COOL BU OBLBO. co Eo 
5z 

CAPITULO QUINTO: DE LA FISCALIZACIÓN , DEL BALANCE mo 
Z 

GENERAL Y DEL INVENTARIO : ARTICULO VIGESIMO TERCERO: 

DEL — COMISARIO .- La Junta General de arcionistas será 

el ente encargado de nombrar a un Comisario el 

cual podrá Ser persona extraña a la compañía 0 no 

y Yequerirá que no se encuentre en cualguiera de 

les circunstancias señaladas por el artículo trescien- 

tos diecisiete de ja Ley de Compañías  Vigente.------
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El mencionado funcionario durará un año en sns fun 

ciones pudiendo ser indefinidamente reelegido. --------- 

El comisario tienen derecho ilimitado de inspección 

y vigiloncia sobre todas las operaciones sociales , 

si dependencia de la administración y en interés de e 

la CcompañÍa. 

Sus demás atribuciones y deberes son los señalados 

POL la ley. 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO: DEL BALANCE GENERAL Y 

DEL INVENTARTJO.- El Treinta y uno de diciembre 

de cada año se cerrará el ejercicio económico anual 

de la compañía y se hará un inventario a la fecha 

antes señalada de todos los bienes sociales.------=-=-- 

CAPITULO SEXTO: DE LA RESERVA LEGAL, DE LA 

RESERVA  — ESPECIAL ' Y DE LAS UTILIDADES: ARTICULO 

VIGESIMO QUINTO.- La Reserva legal de la COWMDA— 

Ñía se formará por lo menos con un diez por ciento 

de las utilidades líquidas realizadas por la compañía 

que arroje vada ejercicio econémico anual] hasta 

llegar 3 completar el total mínimo establecida en la 

Ley de Compañías Vigente, “== too cm o 

La Junta General de Accionistas de la conpañía 

estará facultada para cresr fondos especiales desti- 

nedos a afrontar las eventualidades que se le presen 

taren a la compañía, dichos fondos se «Jeterminarén en 

base a los porcentajes que la Jnnta  censidere ronve- 

nientes, pero siempre observando el contenido de las 

disposiciones estatutarias respectivas. -——- "===" ==. 
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1 «Igualmente.» harán: ¡lasi reservas-uespeciales 'alp 

  

aa | TUTILIDADES!:- Las:iutiládades. ¡rdatizadidipór lá'cdipañíia se 

«¿1liquidarán el. treinta'y uno dé diciembre de cad año, una vez 

“9 Que sean aprobadob el: balánce y' el inventario; del» ejercicio 

    

  

económidoTiB8bpectivodOABAPUABNde priduvidádas 'TtaBdAdeducciones 

las 
    

   

   

     

'2 Y necesarias para! la ' fermaciónr de:;la .reberva -legal y de 

i. - reservas especiales. que ¡lhayan ¡sido vébubltas : por la Junta 

“:",:Genefal, el saldo de--'lascrutilidádes! será distribuido entre 

io . los: taoctáiónistas. en! ¡proporoión -al valor: : págado de 

1 ACOÍLONOB . dde mp e e o de pa o e 4 o — o — q de mo 

.CAPITULO SEPTIMO: «DE. LA'=-LIQUIDACION Y : DISOLUCION DE 

+ "FCOMPANIA:¡ ARTICULO -'VIGESIMO:! SEPTIMO. .. Son ' -Crusas de 

'. », disolución de la- compañía lásiestablebidasi 'en elo artículo 

cuarto de. la Ley «Reformatorihbi!la! la ¡Ley de." Compañías, 

publ icadeyii len. :i1t91/1 ReagistYgIOINOLiOTEAU nmúndrol!A doscientos 

+ »Veintidos.. del -. veintinueveryde -jutild!!''de' "mil! novecientos 

a .- «(Gehenta-» y nueve ¡y.los del presente estatuto 4d o 

M.
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ARTICULO VIGESIMO ¡OCTAVO: DE: LOS LIQUIDADORES.- Pára efectos 

IFA) dd tila Miquidtididt y laNJurntiNGeneraYWhHdiBrar6 lVidgiildadores y 

! . hasta que lo haga: actuará. como. tal él GeHtermbnaMba compañía 

«+. . Otquienitestuviere hectendo bus vedes + 2-4hobedptctes 

, ¿CAPITULO 'OCTAVO:- DISPOSICIONES - TRANSITORIAS. <: PRIMERA: — Los 

+" + fundadóres ino se har reservado: pára el ¡premio o ventaja de 

1: RÍNgUNA ¡Naturales . -—————— e e e e o o o e e e + - 

: SEGUNDA :-El capital de.la'¡Sómpañía se encuentre integramente 

:«* suscrito y pegado!en- su. tótelidad delacuerdo 'A: Ja:ñómina de 

suscriptores y al certificado de integración de capital



t 
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« extendiendo por. .una:¿instíbución!bancaria,:- él cual 6e inserta 

para que" forme pártb def un mismo! instrumento | -=-=+* 2... === 

14 TERCERA t+Lobisocids fúindadorés .dedláVANIque''AUVOF1A0n a E- 

'«"""»DUARDO GUTIERREZ CHIRIBOGA!, «pára que: YealiddtódosN' 'los trómi 

.tes para la constitución "dela. :cómpañía (ásí' como para que 

- convoque ¡atPrimére- Junta Génserál de' Acoionistas y lo presida. 

. : CLAUSULA<' TERCERA> “/ENTEGRACION + DE - CAPITAL. El: capita! 

tr |saúusarito de: la :cofpañíaquerastiendo:a la suma de NOVENTA 

- ¡MILLOÉES QUINIENTOS- 2DIE2+MIL- SUCRESyi que ha: sido pagado en- 
Y 

u suitotalidad: de! 18 [blguieñtes!: forma: -- EDUARDO + GUTIERREZ 
Á . 

CHIRIBOGA .¡ha suscrito ¡rnoventa - mil '"quinientas -». acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una y ha 

“li MpagBdo'¿tla “tbtaltdái6vIidel, ivalgr av! Ffoada o !hédi0n, MARIA 

' GUTIERREZ CHIRIBOSA héemMsusddiYto ¿diez 'HécioñébsMirdinarias y 

', nominativas¡de'-'un:: mil: súcres-» cada una y ha .:pagado en 

.« fumerario ¡la totalidad: ded valor de icadá actión ¿22 o == 

CLAUSUDLA:...CUARTA:3 ' APORTE ¡DE'' BIENES -: INMUEBLES .'- + EDUARDO 

. GUTIERREZ: CHIRIBOGA phbga-ldas«¡aocciones: bor: el ¡dpórtadas con 

la aportación*'al capital: constitutivo de la dompañtía, tres 

- bienes: fimiabl1E8 Idesbditda :6YBONtiNHACEÓN Y- PAULA LGA e co o e 

¡. ARTÍCULO ¡PRIMERO: +» INMUEBLE": UBICADO: (EN EL» CANTON 

SAMBORONDON.- El ¡mencionados 'inmueble . comprendido por la 

totalidad de los lotes de terreno núméros cincuenta y tres y 

1 * eiricuenta y “chatróny cfritfuénta Y: diincoy-UniFidadIB*En un solo 

.. Cuerpo 'cierto, tal comó: consta del certificadó de avalúo del 

municipio del Samborondón que se adjunta,ubicados ¡dentro de 

«4 cla: urbanización . AQUAMARINA, -* - due' se "encuentra en la 

- jurisdicción «del cantón Samborondór comprendido dentro de 

AN or co tad oa a da ds > Y aque dedo 
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los eigulentes  Jinderos y dimensjones: SOLAR 

CONCUERTA Y TRES. - Por al Norte, solar número o) 

dor, con o doce metrom  ejpeuenta  centímetron; Por el Pra 

entle o con doce metros  elnouenta centimetros: Por e) Unte: 

sotar onimero cincuenta y oseindberra cum ende metros: Paro rn] 

orste: entdle con vejnte matron. Moediidar que hacen un drena de 

doscientos cineuenta  meblros ruadrados.- SOLDAR NUMERO. CERRO 

CINCOENTA Y CUATRO. - Por el Norte, solar número cincuenta y 

des, cono dhce metros cincuenta centímetros: Por el! Qur. 

calle con doce metros  cineventa centímetron: Por el. Ente 

nadar número. cinecenta y tres con veinte metros: por el 

Oeste solar número  cinenenta y tres con veinte  mvml 

Medidas que hacen un. Arena de doscientos cincuenta mot 

enadrador-  SALAR-—— NÚMERO CERO CIRCOUENTA Y o CINCO. Par 

eto: ogalar o número cincuenta y o der cono entarenta metro: 

ctnenenta Y dos con ecunrenta metros ctuenenta  centimatran:;: 

Por sd fiar: poatonal o copy treinta y o nueve mebros nelnnta y 

” 
y atotboa contimetros o; Por el Fate: Río Pabahoyo con veintineha 

metros dis centimetros; Por el Cesta: Calle y enlar o omimero 

cbiecuaenta y evatro, con veintiocho metros. Modidas que hacen 

tn Área de un mil ciento  veffiticinco metros cuadrados con 

diez y ocho decímetros cuadrados. Dierhos solares o fusron 

adaquteldos an venta real o y perpetua a la compañía 

ceonsitruetara [nmobiltaria Skhema S.A. , da misma que promovió 

uba Urbanización denominada CAQUAMARINMA": venta o que fue 

cnsdebrada elo treinta y oumo de Dictoembre de milo novecientos 

achenta y cinta nante nl o lHotarto Vipaeotma Oetavo dal cantón 

Guavaquil  Mbogsada Kupgento. £antiaso Ramirez Hahborquezoo., 
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la misma que fue inscrita en el keglstro de la Propiedol del - 

cautón  iiamborondon con. echa ejete de Agrarte de. mavd 

novecionators avant de Peron Laza add ga dra dera Dogs atrae rs y 

dos a fojas Lres mil quinteotos sesenta y och ocur eb atmetreo 

doscientos setenta y cualro de dicho kugletro y emotada deajo 

el número ochocientos cincuenta y Uno en elo o duperterio di 

inmueble materia del aprte usbtá  uvaluado e VEIA CHATA 

MIDLONES TRESCIENTOS —SETENTA Y NUEVE 341 Ohh dos 

CINCUENTA Y CUATRO. SUCRES. oc oc .- 

  

ARTICULO SEGUNDO. - INMUEIBIE UBICADO —EN LA JURISDICCION DEL, 

  

CANTON SALINAS .- El meocionado  invbueble esta  conjrendido 

por un departamento, señalado con elo número ci ETE 0 o ,cona a sna 

respectiva bodega númera doce, y una cochera oenaleads cur el 

número quince del Budifiecjo “Playaimló, Landa da rtpedo. Los 

digulentes linderos y dimensiones: PREARKTA Aron pro co Dd " 

O cc Por el Norte, espacio aéreo que mira hacia el Halen ón y 

Playa de Mar, con nueve  metlros treinta centimetroma: Por o 0) 

Sur, espacio aéreo que mtra hacia las cocheras, coto nutuave 

metros treinta y cinc. centímelros; por el. Fate, línea 

quebrada que Jimita con e departamento número aleteo “Ek” , 

  

caja de escaleras, halla, aeccnsorea , duetos de ventilación 

y de basura, la miema que va de Norte a Sur con brea metros 

sesenta centimetros; Da Este a Cesto, 01) Cenador 

centimetros; do Norte a tar, coa. Vtnoutenta centimetroo de 

Rsbe a Dento, cum peter centimitbraa; de —Horte a tro co. 

tres metros diez centimetros; De Este o a Ousite eto .ders pta 

centímetro; De Norte a Éub, cono domo melo: cebhint 

centimetros; Da Kate a Uete, con noventa «< spbtimetro:a; o de
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Norte a faro. con setenta centímetros y de Hor 

niate motros dies ecantimetroi.. Por elo teaste, e 

que mira hacta la pared divisoria con la    colindante del condominio “Eh PLAZA". con una línea 

que va de ilorte a Sur, con nueve metros ochenta eratóímetror: 

de Erte on Oeste, con setenta centimetros; de Norte a fur,    

   

   
     

   
    

con bres metros cuarenta rentímelros: de Oente a Este. con 

robenta contimetro:. El área de este. departamente que ne 

hntlin en el séptimo peo alto, Jado. Orate del Edifiteto, y 

que 30 encuentra dentro de  lon linderos desrenttor 

nntertormente, incluyendo la bodesa para útiles. ublenda 

la planta baja, con aproximadamente dos metres curar arderst, 

de ctonto netenta y ovatro metros onaderadons nueve derimetr 

euadrador, A este departamento le rorresponde una alieneot 

equivunaiente a] tres enteros. diez y seta. contimetros por 
> E 

. . N 
etento.- COCHERA.- NUMERO QUINCE: Por el. Norte, cochera, : ez 

Z 
. . * =3 Z 

número catorea, con clinoa metros cinouenta contíimetrma: Por == O 
, . E 

elo Sor, calle pública con cinco me Lrne cfineuenta 1 y 
ml 3 

- a 2 . <Q 
centímetros; Por elo fste, área común con dogs motron Sa 

E 
etbnenenta  contímetros: y. pnr el. Oeste, cocheras e) iS 

caondominto “El Plaza", ron do: melros etbneuenta centimetros 

solo que hace un área de trece metros cuadrados y setenta y 

ctneo ler iaatros convadeadoen. Enta cochera estará ubileada en 

la planta baja y le corresponde sia a) bernta equivalente nl 

erro entera veintiocho. esntsrsimos poro cctfentea. FLO senor 

Eduarda Gutlerres Chiribora adquirió mr] inmueble 

antoriormmnte deserito mediante encribora de compraventa 

nan la Compañia Conslruceloneasa y Promociones Girasoj O, Ltda.
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duena absoluta de un loteo de terreno ubleade er dea turna srod 

mimero uno der Gecioy husanada, Cautón Salinas, —Provinedta 

del” Guayag. Escritura que fue celebrada ante elo Hotarte 

Público Unico del Cautón Bantla Elena , Abogada 0 lmoteo keoraud 

Crespo 4 los. Llreiuta dias delo mes de 30 Leo dee al 

novecientos ochenta y doy e Inserita en «ll legiatro de da 

Propiedad del Cantón  Balinas de fojas  nimero o bres tl 

cualrocientes treinta y dos vuelta a Meine re brezo mid 

cualbrocientos  cuacenta y tino vuelta, mitammestas «qua der deraddcvos 

noventa y cinco de dicho Registro y anobado bajo elo numero 

mid once delo kepertorla el dieciocho de veptdembre de mil 

novecientos ochenta y dis. Elo inmueble mater da delo tqpuerte 

está avaluado on. VEINTESURPE HELLO ds CBR ro cada Y OA 

MIL CIA TROGCITRUTOGS OCHENTA SUCKES. -- 

ARTICULO TERCERO. - INMUEBLE UBICADO EN LA JUKISDICCION —DKi 

CANTON GUAYAQUA l.. El mencjonado inmueble evbá compuesto de 

villa esquinera de tres plantas y  Lterreno nbirada 0 la 

calle. séptima y calla Den la cludadeta Kennedy, 

correspondiente a la mauzana a Úreinta-A , parruguia Parquí, 

cantón Guayaquil, provineta del Cuavars Y comprendido dentro 

de los siguientes linderos y medidas : Por el Norte, volar 

veinticinco con dieciocho metros cinenuentea y veta 

centímetros; Por el car, calla Séptima con doectoche tuetror; 

Por ed listo, ar onúmesca veintitrés con quince Inebren;o y, 

Por el Osate, calle DP con quínce metros, lo que hace una Area 

de doscientos sesenta y ocho metros cuadrados. aecenta y 

nbeve decímetros cuadrados. crono tenes 

. “. , -. . . « s 

Kj geñor Bduardo Gutierrez Chiriboga adgquirio elo mencionado 

    

an
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nefara CARMEN SEPERRA DE GUPIERREZ declara expres 

autariza a suo cónyudo señor EDUARDO GUTLERERZ 

n realizar 01 aporte de loro bienes iimaebles init 

  

lan eolánsalas anteriores para la constitución de 

ía denominada GUTIERREZ SIERRA GUPISTRER S.A. compañia 

Apreognsa usted, Señor Notario las demás cláusulas de  entilo 

preoesarian para la plena vniidez de la presente. eseritura.- 

Piemado. Rodolfo Alemán fiánehez, Abonado. Keslatro  nomaro 

oechoectentos etuenenta y eliana. 

HASTA AQUU LA MINUTA - ------> omo 

En conseceacncta los otorpfantes ae ratifican en elo riuntántdo 

    
de la minute. inserta, la que queda elevada a  scorit 

      

     
    

   

pública, para que surta los correspondientes Dtos 

VTepa les. . o - - ' 

Lhefda que fur rata encritaura de  pribeipto a fin por omita el ) 

Pm 
Motarioa en alta vos. a los ntorgantes  fastos le aprueban on > Ny 

EJ a 
todas sar partes se afirman ratifican e firman en andaba! des 5h E 

A e T E 

nota conmbayo ! atarto, de todo lo eauato dov 4. -- A ae: ¿ 
/ Enmendeado y EX, vale” 8,9,10,11 y doce, vale . A ml 
AA n= a 

> = 
L- 5 0 

= 
y 

d. o 
AZ 

  

CHITR DROGA ello ot ae 

COLO IO A CONV. OT 2340 

COtlamici Le (a Ao 
CARME CIERRA VISRAL 

ey OOATOGARNAr E Pasaporte: Al GAS



- aniscriMOS des 
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CUATRO; su0 Rus si 
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responsabilizan ante. 18: compañia: y atte Larogros, tem 
z yón 

AUTORIZACION, DEL'APORPE.= Por la presunte' la 
  

SEXTA 3       
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CERHIFICADO DE INTEGRACION DE CAFITAL 

Cortificamos haber +ecibido en depósito en cuenta especial para Ja integració 

la Compañía en formnación GUTIERREZ SIERRA GUTISIER S.A. 

la contidad de S/+ 10.000,00 (DIRZ MIL CON 00/100 SUCRES) 

sueros, conespondiente ados aportes hechos por los socios o accionistas fundadores, en la pro- 

porción siguiente: í 

. . 

NOMBRE: CANTIDAD: 

MARIA GUTLERREZ CHIREBOGA S/. 10.000,00 

   Untregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que sexeliera 

este Certificado, una vez constituida la Compañía, a los Administradores de la misma, des 

de que el Juez competente o Superintendente de Compañlas, según sea el caso, nos hay 

municado por escrito su debida constitución y previa entrega a este Banco de copia cortific: cla 

einserifa tanto de la conrespondiente escritura de constitución así como de los nhurmbramient 

delos Administadores. 

Sila compañfa en formación no llegare a constitufrse, los depósitos hechos a que se refiero 

esto Certificado, serán relntegrados a tos referidos depositantes, previa autorización del Juez X 

compelente o Superintendencia de Compañías, según el caso, 

Ho presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la informa 

ción y datos que nos han sido proporcionados por los interesados, sin nuestta responsabilidad. 

GUAYAQUER, DICTEMRBRE 27 DI 1993 

Ciudad fecha 

BARCO * >OCIE DAD GENEHAL DE € REDITO 
(HA 

td eS 
=n MA AVI ORIZADA 

2D 
— 

CANAIMA RR Ay 0 de Oeotten JADA y rc hinda Tell PARIDO RORGNAO Casilla SAO Tolnw: CATIA Par 2052 Guayaqoid Penardor 

  

CUCA GOA OT Ay Amazonas y Veintimatla (rep) Telf 54374. 584216 5247 GIRAR Casilla 104 A Telex 022810 fax 564209 ulto Ecuador 
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H. Consejo Provincial del Guayas 
IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALA 

Tesorería del H. Consejo Provincial del Guayas a, 
Po o 

POR (ab 

La suma de DOSCLENTOS SETENTA Y UN MIL SEISCIENTOS QUINCE , 00/100 SUCRE 
   He recibido de CIA. MERCANTIL GUTIERREZ SIERRA GUTIS1ER S.A. 

  a ms A 

Por concepto del Impuesto del UNO POR CIENTO adicional o la ALCABALA creado por Decreto le- 
- gistativo del 22 de Octubre de 1.952 para construcción y amoblamiento de Escuelas, por Transferencia 

ce Dominio del Predio. APORTE a CONSTITUCION de COMPAÑIA .=.S. _0_L_A Ry SCONSIRUCUION .. An 

  

avalGio en Título N2,= 759 .= Cantón SALINAS .=   

  

Situado en: Sector ENSENADA . ¡ñ SALINAS .= *KRRKXA Por Y27'161,480,00.= 

Que hoce a favor de: EDUARDO GUTIERREZ CH1R1BOGA y OTRAS DO GUTIERREZ CHAR1 BOGA. A e 
Y 

OQ” celebrada por el Notario Cantón BALZA 604 pps o 

_Sua yaquil 

     

    
    

   

   

   SIMON Y. AGUAYO Vo ————== | 
ado: Banco: 

del Chau. Cuenta No. y: hd in 
bai A 

/ ar Am, ya 

   vt 

  

    
   

% 

se 
A



H. Consejo' Provincial del Guayas - o 
IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALA eN 

Tesoreria del H. Consejo Provincial del Guayas    Por concepto del Impuesto del UNO POR CIENTO adicional o la ALCABALA creado por Umag a 

gislativo del 22 de Octubre de 1.952 para construcción y amoblamiento de Escuelas, por Transferencia 

de Dominio del Predio. aporrE INMUEBLE A CONSTITUCION DE COMPAÑIA.= UNICAMENTE -8 0 LA Ro.= > 

vacío N9.-24.=Zen la Mz. N%.- 40. Parngq..TARQUI-.=.Cód.. 2 33= -0U4U0= 0% .2 -—... 

Situado GM:Ciudadela KENNEDWM.= *irrrrrraPor S.38'783,750,00.= 

      

  

Escuitira celebrada por el Notariocantán BALZAR. o. 0 A 2) 

: AGUA Ve ATT 

Banco: _ $ | 

UarAR ¡Cuenta No     
Ab.
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ALCABALA Y REGISTRO 
impuestos Adidonales Creados por PDerreleos Legislativos del 31 de Octubre de 19532 

A favor del H. Consejo Provincial de Guayas 

cd, CA a COPÚO Anos ps 7 
AZ 

mor Tesuero del H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS E GUAYAS 
ÓN EMISOR 

coudad. 2 O e 

       

   

  

    
   

A fin de que Usted +8 alrva emitir los recibos de pages correspondientes, comunico 

el 01 lol . PA 
ol suscrito va a celelerarse o inscribirse un contrato constitución de Compañia Anónima Marcant31 

minada Outiórrez Fierra Gutíntar S.A, 
que OPgE Que celebran: EDUARDO GUTIERREZ OHINI= Código 133-00b0-024 

A 4U- a favor de BOdÁ, CARMEN STERRA VISBAL Y MAR 

TIERPEZ CHIRIPOTA 
por hamferercio de dol de Predio urbano 

    

   situado eN 130 Béptima y Calle D, CiudadeleliKa- 

nnedy, Mz» MAOA.- 

O... de la trombferancia 5/. 38*781.750,- 

Valor de Avalú 
] 

O. or de Avalúe 5/38*981,750;- 
s/ 8 8 

npuesto adicionales de Alcabale 1% A e 
) cs n 

impwesto adicional de Registro ML. ÓN se 38-AB20= 
DIRECT Fl 

] 
OR FINANCIERO -—-Balear)Diclembre-¡Í5 de 199 y. 

ALCABALA Y REGISTRO N 
Impuestos Adicionales Creados por Dectetos Legislativas del 31 de Octubre de 1952 añ 

A favor del EL, Consejo Provincial del Gunyas mz 

mn a H, Consejo Provincial del Guayas o 

O” Tesorero del Y, CONSEJO PROVINCIAL DEL QUAYAS SECCION EMISION E 
. lb 

=2 
Ctudad: - 

0 Ne 203945 

A tin de que usted se sirva emitir los recibos de pagos correspondientes, comunico a usted que ante el 

guserito va a celebrarse o inerribirae un contrato des Constitución de Compañía Anónima Mercent11 
Gutiérrez Sierra Qutismier £,A, 

o... QUe OLOrga (¿ye celebren: EDUARDO GUTIERREZ 

_m favor de CHIRIBOGA, CARMEN SIERRA VISRAL 
A e A 

a TT Y MARÍA GUTIERREZ CHIRIRBONA, 
o por transferencia de dominio del Predlourhana ... 

situado en *1 Sector Ensenada, cantón falt- 

    

. nan,- 

. Vnlor de la transferencia 8127 161,880,- 

Valor del Avalúo 8127 *161,480,= 

Impurzato adicional de Alcabala lt % 8/..271,615,- 

Impuesto adicional de Registro 1% sr 27,162, 7 

Balsar, diciembre 15 de 109 3 

DIRECTOR FINANCIERO
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Municipalidad del Cantón: BA 

ALCABALAS 

El suscrito Tesorero Municipal del Cantón Balzar, CERTIFICA: que 

el señor Qué celebran: EDITARDO GUTIERREZ CHIRIBOGA Y OTROS. 

   
    suma de 8/ por conceptoWetH 

Alcabalas y Adicionales en el Contrato de: Countitución de Cía. Anónima Mercantil JutiÁrrer 
Sierra Outisier S.A. 

Que otorga a favor del señor según 

- Aviso No, de la Notaría del Cantón, consiste=te en: 

        

      

  

predio urbano 
Bltuado en: Parroquia actor Ensenada Cantón Salinen 

Valor de la Venta s/ 27”161,4807- . Avalúo y 27 "161.080,- 

  

De acuerdo al detalla elgulente: 

   

  

Por los Primeros 5/ =========-=-=-- 

at % por el rento S/ === == 

0 M % Def, Nac. a .. 
: 1% Junta de Agua Pot. de Guayaquil a A 7 615). 
0 1% Junta de Benef. de Gueyaquil NO A A mon 

TOTAL 

BON:3eincientos setenta y nueve mil treinta y ocho sucres, sí, 572003, - 
Balzar, _dete mbre__15_______de 19.93. TESORERO MUNICIRAL?    

    

y A rar 'lustee Municipalidad de Balzar ITULO E CREDITO. 
PEO 

    

E 

ON $ Guayas - Ecuador 
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s DS es _ 
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Por concepto de 
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- Y 
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AA A cigarro a a rob 
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5 A Sub Total Y Dr y 
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Director Financiaro 2 % Trtotero A 
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141074 Loa rl 199 7] 
La DIRECCION FINANCIERA emíte el presente TLFULO y 

LU a a MA OE ALTO SAL. [NAS Cedo 

GUTIERREZ CHIRIBOGA, EDUARDO Lo A 

trono sas a ua aca: ENS 1-LQTE 2 ff: , 
AS iO lam dl: 

| Wed Uadec de te Mandar 1w MAIBLE Lorca | pa pa hb. | DT 

27161480 6296888 o 16,276,088 

e E cad o AR A ETT 
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dd pos | 243,440 
IN TO a) 

DIA da 0% 97,/81 ACT. FIJOS 

1d ar AA 2 16,297 TE] 

pad q AA AS % | 16,297 $tds..13 
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A Re hs Ps Úorerocan od . to 

' VAYA ab .1,.2 y 3% 27,161 Mao ed , o. - : ! , 

£4 E ta Y 760 Lado or aa q ct) 7 
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Hos: pre trar cae e e MES na e Ue TRA 

DI a - CUNTRIBUYEN TE 

Determinación del Impuesto de Alcabala y sus Adicionales 

No 0306 

6 1,0 E 
Pech o . NE pr Cp ptr ceras 

Sono del Contoibuivente: . TN Miscar! ¿A bc a e Css horas s 0 conan . 
U 

Di cecrón. o o Lo. A 

Cantón Parroquia Calle No. 

No Cedo o RUC: c...ooc.oococcorcnrrrr rr rre Céd. To Noe... 

Clase de acto a combrato; o... 

S Yuon a o o A ys 

Notaría No... o... ooo... Nokald0: ...ooooccooo nro Cantón ... PRIZA. AN 

Ubieación del bien o 

Cantón Parroquia Calle No. 

IMPUESTO DE ALCABALA: 

Vase imponible: Soon ines ' ( JAS 
Sobre  frncción básica de BM E Oj . EM 

x 
Some fracción excedente de O, Mio... o A 0 Lo TN 

A ! e 

tnpueste de Alcabala KO ao Sorrir Porro 
a PEO A : 

ADICIONALES: P qe í 
DPFENSA NACIONAT, 

: o, 
Mise imponible: Shooicicncanconocccrar oro | : 4 3 

COLSEJO PROVINCIAL 4 yy 
EL 0% sobre la base imponible de Dada 

TOTAL IMPUESTOS ADICIONALES 

TOTAL IMPUESTOS A COBRAR 

. € 

a , Dan 

z S..2 Be a a . ton. t 

4 4 A 

* ly io perra: VALIA: 
. tr 7 

Cs.    
  

Vo rr eres. 

NS Ñ AS 
, » > 

Occ rn - 1/ Door 

Determinado por cnn Jefe de Rentas 

SON: 

     



Guayaquil, Diciembre 20, 1.933 

neñnr 

derente Banco Central 

Ciudad 

  

De mis consideraciones! 

       

     

   

Por medio de la presente solicito a usted, 68 dlgne ordenar sa quien 

ggrrsavendes raezepte el velor de s/.1*997.919,- por concepto de ml- 

cnbalaa » favor del Musteipio del enntón Sslines , par concepto de 

lñ escritura de CONSTITUCION DELA COMFATIA ¿NONIMA MESCANTIL NOTIE 

0 RAE BIERRA SGUTISIAN S.A. sobre un lote de terrenp ubirado en 

O minzena Y1, Sector Ensenada, centón Salins5, provincia del Guay» 

, ¡RANES AR CHOMFN SIP 
: ERORES: EDUARDO AUTIRRNES CUBRIBONA, n l 

eE CHLERRAR 10E . VIBBAL Y MARÍA GUTIERREZ CONURIRAOSA. Z 

z 

, : *161,180,- o 
CUATIA 127*161,180, 

e 

< 

Ú 

0 
n Arpo- Z 

: Por ousnto enta institución aa niega e cobrar dicho vmlor, lo P z a 

o 

: 6 I»y Motarirl ¿Az 
. sitom virtud de lo ordenado m los artículon 19 y 306 I»y E 

- 
=2 

y Código Tributerto. 
, 

A A A A is cr rr rr AAA 
a 

AA PP 

a 
 — A . 

      

   

      

   

   
   

BANCO CENTRAL DEL ECUADOR No 308820 , 

05561) 

o2229271%5) 

regar y rermGuayaquil ¿dic iembre 20,1993. 

PENOMINACIÓN 

veiacventa Múnicipio de Salinas» 

Alcebmins¿Const, Cla.Anóniña Mercanti 
Mutiérrb> Sierra Gutisier Biñi Que ce 
lebren: Eduardo Gutiérves y Otro" «cf. 

Y41*997,919,- 

preosuaroron Notaría Balssr-AYsBludñ E 

  

   

          yo.Ctia: 427" 161,480, Y ,5 Ni o | 

| o TS O 1"997.919,- 
Y 24) E, A 

A 2e su A a Heroe pde de able y deta end ado rr rr 

4 —--- xt three eorrtrcc te arde e as e pros ir 

eS 4 : A arte amas Serpa quedes 
e A 

may rm EV TOTTT O CTO 7 
N 

A 

  



: dueysquil, diciombre 17,1.933 

Seflor 

Gerente Penco Contrel 
Ciuted 

  

De mín conmideraciones: 

For mastío de le prenenta nolicito a usted, ne Aímne ordenar 

quien corresponds, recepta el velor de s/,1*775.380,- por op . 

to de ricobalas a fnvor del Municipio de Samborondéón, causado 

la encritura de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA MERCANTIL 

á
 

GUTIERREZ SIERBA GUICTSIER B,A. , mobre el lote de terreno de- 

  

nomineco "iote Revortala Dos”, ubícado en s1 cantón Ssmborondón, 

provinria 07 (unyan, Ms 

JN 
=s 

QUE C£LEBRAN 105 SEÑONLB7 EDIARDO SUTTERREZ CHICIROGA, CANHM Di 

. SIERRA VISHAL Y MARIA OTIERPRZ CNIRIACÍA z 
. 18) 

CMARTIA ! 8/.24*379,75%,- = lí 
- <D a 

50 
Az 

Por cummte esta inatitución es niega e cobrar dicho valor, los . 5 
mE 
=X Z 

0 dabonito en virtud de lo ordenado en los srtírculor 19 y 30f Ley 

Rotaris1 y Cádiro Tributario, 

   

    

    

CO CENTRAL DEL ECUADOR IQRRTO BANCO CENTRAI No 208810 

. VOTE TOTO ATA 
vena No o? o6n B 1 

UN At 

rucan y rrena dueyaquil » Djiec/20 MO 

DENOMINA 9 Municipio de Samborondón 
Alcabalan,Const. Cía Anórriha Meroant41 
Jutiórrez Sierra Gutisjer S.A, . : 
Que celebran: Eduardo Dutiérres Nba 
perostiancoron Notaría Balrar-Ab ¿3 
ver Aguayo Vélen: «Ctlmta/ 2403 PE 

   
    

  

s/.1 775 380,       
   

        

    

         lar dor fora dq feta lina loa alo reseran 

AS Meta po re alicrenter atilica otra o gap las res 

y. 

. J / . An rurde ma dor ode rirdar 

    Form my mt 1 Y 
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ALCABALA Y REGISTRO 
Impuestos Adicionnies Creados por Decretos Legislativos del 31 de Oct:.bre dy 

A favor del H. Consejo Provincial del Guayas ) 

H. Consejo 

Señor Tesorero del H, CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS SE ON EMISIÓN 

" Ciudad: 

4: de la transferencia a 20* 329,754, 

- Valor del Avalúo YRIIMR 

a" adicional de Alcabala ll % 

Impuesto adicional de Registro il % 

DIRECTOR FINANCIERO 

A Un de que usted se sirva emitir los recibos de pagos correspondlentes, comunico a 

suscrito va a celebrarse o inscriblree un contrato desConstitución de Compañía 

Qutiáérren Sierra Qutister S.A. 

A A A A A 

   
   

  

que otorga Quecelebrant EDUARDO QUTIERRE? 
: VIBRAL TT CHIRIBOGA, CARMEN SIERRA 
o 0 favor de MARIA GUTIERREZ CHIRIBOGA a... 

por transterencia de dominlo del Predio urbano! . 

  

aliluado enCentón Semborondón, provincial    
EA ITA PR 
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DS O o. A 
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PRI Parla re Ta nr, A | AA 
Loarre yr acidos Lite? 
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o SOLAR OO PDIRALADO P . 

Paidos, 
A 1 

So» 

lot... 
22 cn hire NO A 
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brit pra A ) 391.605,- 
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Hustee Municipalidad de Ualzar- TITULO DE CREDITO 
4 Guayas —- — Ecundor 

A l: DEPARTAMENTO FINANCIERO 

  

    

      

A A A O A 1 A 2 € 

o l. A 

Sectal Contribuperte 
| Razón t A 

Por €. ucepto de , , 
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, rau tación 
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a a - _ MMM 

rra A AAA AA ANTE TEN A ne 
« 

Cayo 
: / 

Ci, Sub Total M. y l 0 i 7 Ibid | : o CN ora a | 
PDlrector Pinaticiaro 

Treentern a A A AOS e. - 
1 MAD DAA NU AEREA PANA 
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| =S Municipalidad dl = 
cSUnicipatidad del Cantón BALZAR = > 

.) es ALCABALAS 
= 
3 El suscrito Tesorero Municipal del Cantón Balzar, CERTIFICA: que en esta Dependencia == el señorQue celebran: EDUARDO GUTIERREZ CHIRTBOGA Y OTROS, ba pagado la , 
Na 
— 

mina de s/ 
por concepto del Impuesto de Icabalas y Adicionales en el Contrato de: Conatitución de Cla Anónima Mercont11 "lutiárres 0 

Sierra dutisier S.A, ve otorga a favor del señor 
según vino No. de la Notaría, del Cantón, consistente en: predio urbano arifna Bltuado en: Parroquia eme rmndán Cantón Samborondón, Valor de le Venta S/ 21 379,75h, 

Avalúo v2h*379,75h,- €Ieeo£oOO De acuerdo al detalle siguiente: 1 , 39 y Por los Primeros Y mn qe N E TA e ==-=- Y porel reto Y ono. ñ M0 grermno “o OA tn 
* por el resto y N Ds ando rta y TA 4 % Def, Nac. TT, 1214 493 ;- -1% Junta de Agua Pot. de Guayaquil 

a , 243479874 1% Junta de Benef. de Guayaquil Ñ O Y 2431998 ,2, . 
TOTAL e Selacientos nueve mil cuatrocientos noventa y cinco s?1609,495, - Dalzar. diciembre 15 de 19 93 "UY RASORERO MUNICIPAL
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Mestre Municipalidad der ........ AN 

DEPARTAMENTO - FINANCIERO 

Determinación del Impuesto de Alcabala y sus Adicionales 

No 0307 

Peel 1 i A y ! 
“echar a . a o o Ls 

O E La / 
Noinbrie del Contribuyente: Ca o fusta A tl. ML 1 Ll ALEC PO MA A 0 - 

04 
Dn ecaról A 

Cantón Parroquia Calle No 

No Cedo o ROO. 0. coco Céd TU oNo. e 

Phase de acto oO COmlrabo: .........o...ooo e 

o : + | diu 
E Notari0: ...... o... oooooncnnronoc or Cantón +. pue ad, 

Ubicación del bie: o... o. rr - 

Cantón Parroquia Calle No. 

IMPUESTO DE ALCABALA: 

Pose imponible: Shoccoiica so. e ! - 

l O! Yo: 
Sole  fiacción básica de Soi On A, 

Sobre fracción excedente de So 00 A. WD Brennan 
4 a LA) 

Inpuesto de Alcabala «e» y L Soria 0 

TE NV CP ADICIONALES: v a 
DEFENSA NACIONAL y € A . O 
Base imponible: SVooiccconccrnnnocnca nara nn 8 Ñ 

CONSEJO PROVINCIAL YO MA 
ANOS o o ON Fl 10%. sobre la base imponible PE , € IN 4 mn Ca (.S/,- eperoocaonora ranas 

TOLAJ IMPUESTOS ADICIONALES f/[ 2. po ¡ Socio e 

TOPAL IMPUESTOS A COBRAR FS AT 
» e Lina? r ' a 1 a ( AS 

SONO coin aaron rra hs o Dean Dania peorooss 4d BUCTOS, 
z £ Ú z , .. .. 

uo, mn . ,> 3 l Y Ca A xx ¿y 
DO acc SS MD Ao Gi 

Determinado por Jefe se Rentas” - 
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CONTRIBUCIÓN PSPRCIAL DE MEJORAS OY SOLICITUD 

R. O. No. 747 Agoeto 14/91 Art. 3 No, 

Tasa de Ser vicios Especiales Subcategoria C a Tasa No. 2 
o . a e A A A A e E EA AAA A 

A A A e A A A o] 

Construcción inlclal Compra Vénta” ” 

  

      

  

A A A A e a mr 

Tr 
Motivo Aumento | Venta 

de : 
e Remodelación 11 Transferencias ¡de dom 

“oltoitud Reparación E enta de 
ol Otror "| CONSTITUCION PE Ea ANORINO ARNO 
0 «| Propietario Eduardo Gutiérrez Chiribógks Comprador — 

    

A A ON 2 
« ; Dirección Calle Sáppima y Calle Da ” , 
> >| Piso | Ppta, No | Local No. | Urb, /Coop. /Sector Ciudadela Nennedy 

  

> ' Código Munteipal 33,10, 24 | Parfoquia/Sector 24 | Pa a Manzana 304 | Solar 24. 
y _Aren del Solar 268,69mts24 Alícuota del Solar Area del Local 2] Area de const. 

  

  

  
    

| Adjunto Planos Minv O Recibo de pago Valor Fecha o 
Arquitectónicos O Escritura  [) anterior No 

| Notario AUJSimón Agua Aye Control de construcción o Otros oO 
A A A / 

Zona 1 [Y |Zona2 ol 
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Zona 3 O [zonas O Zona 5 | || Zona 6 ap      
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Contribución especial de mejoras | ocn espretal de » mejoras y + o) Y 
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Municipalidad del Cantón BALZAR 
4 de 

ALCABALAS . 

El suscrlto Tesorero Municipal del Cantón Balzar, CERTIFICA: que <= *8te Dependencia 

Que cslebran! EDUARDO GUTIERREZ CHIRIBOGA Y OTROS, ba pagedo la 

por concepto del Impuesto de 
el señor 

suma de 2/ 

Conatitución de Cím. Anónima Mercantil Gutiérrez, 
Alcabalas y Ádicionales en el Contrato de: 

Zierra Gutieser Si.k. 

Que otorga a favor «del señor 
según 

de la Notaría del Cantón, consistente en: predio urbano 

Terquí Cantón Adusyaquil 
Aviso Na. 

Situado en: Parroquia 

Valor de la Venta s/ 39%781.750,- NN Avaldo Y 38*”781.750.- 

  

    

     De acuerdo al detalle siguient 

Por los Primeros 5/7 7=TT go SN — 

Tn % por el resto 8) TOTTTTTTTTMTTTTT A A ra 

A % Def. Nac. A A E 193, E 

0 1% Junta de Agua Pot. de Guayaquil A a [ Es -818) 

1% Junta de Benef. de Gusyaquil oa bz e As . Ñ eo Bs > O TOTAL Vas oe 

O 
87969. 545,- A 

Sn 

RON :Novecientosn sesenta y nueve mil quinientos cuarenta y 

Balsa 000 PUCTABs de 19 93, TESORERO MUNICIPAL 
diciembre 13 

, / Guayas . Ecuador 

: E 
LN DEPARTAMENTO FINANCIERO vv 25364 
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"MARTA GITIERREZ CHIRTROGA 

COCO OO ERRORS CON, Ud     

     SE CELEBRO ANTE MI, ¿£N Fk DE ELLO CONF1IBRO ESTA TERCERA 

COPIA, FIRMADA, SELLADA Y RUBRICADA, —EN ONCE. FOJÁS UT 

LA MISMA FECHA DE SU OTORGAMIENTO, 

7 12 
o : ALA A 

   

    

RAZ¿ONs Siento como tal que en esta fecha he tomado nota, 

margen de la escritura pública de Constitución de la Co 
» 

pañía denominada Gutiérrez Sierra Gutisier Sociedad Anónima, ce- 

N
O
T
A
R
I
O
 

DE
L 

C
A
N
T
O
N
 

B
A
L
Z
A
R
 

lebrada en esta Notaría, el veintisiete de diciembre de mil nove- 

cientos noventa y tres, de la resolución 494-24-1-0000758, dic- 

tada por el abogado Carlos Julio Arosemena Arosemena, Intendente 
a 

de Compañias de Guayaquil, con fecha 25 de febrero de mil nove- 

cientos noventa y cuatro, sobre la aprobación de la _ConBtitu= 
en” 

ción de la antes referida Compañisi- TÍ0 2, 1.99 B= 4 
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CERTIFICO:- Dando cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución No. 

9H4-2-1-1-0000758, dictada por el señor Intendente de Compañías de 

Guayaquil, el día veinticinco de Febrero de mil novecientos noven- 

ta y cuatro, en el Artículo Tercero; la Transferencia de Dominio , 

Aa que hace referencia la Escritura que antecede, que realizan los- 

cónyuges señores: Eduardo Gutiérrez Chiriboga y doña Carmen Sierra 

Visbal, en favor de la COMPAÑIA GUTIERREZ SIERRA GUTISIER S.A., - 

queda inscrita de fojas:1.960 a 1.971, con el No. 158 en el Regia- 

tro de Propiedad; y, anotada bajo el No. 529 en el Repertorio; nan- 

archivan los comprobantes de pago de impuestos de Registro y adi - 

cionales.- Samborondón, a cinco de Ábril de mil novecientos noven- 

ta y cuatro.” 

    
    

  

e z 5 os, Do 4 EA e 
A y EN 

Queda imsórito el Aporte de Capital que 
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359 del NaAtstro de Propiedad y anO0tad del 
e E A s , 

Repertoriode Salinas, a lOs trece díafs > bril de 
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OY FE Que la cogía cue antorede es auténtica e «> 

asu origizal, quo consta enel eiciralo Pe escrito 
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públicas del cantón Dover nt MA e 
A 

   



P00739. Dictada por es Intendente ¿e Lompañiza de Guayaquil, 

Se Inscribló el Aporte (ue contiene esta Léecritura de - > 

Fcjes 113.293 a 113,45£ ¿número 64.032 del Registro de Propie- 

dad y anotada bejo el número 9.618 del ¡epertorio.-Guayu= 

quíl, Trece de Junio de umtli novecientos noventa y cuatro. 

El Registrador de la Propiedad. Enmendado; 000758, 113,458, 

Vales= lo 5 => 
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Registrador de la Propiedad 

del Cantón Guayaquil 

Se tono nota del Aporte que contíene esta Escritura a Fo» 

ja 9.824 del Registro de Propiedad de 1,988, al margen de 

la Inscripción respectiva.- Guayaquil, Trece de Junto de 

mil novecientos Noventa > 

pievadady. TS 
LL o - - 
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- FE. CARLOS E. NAVARRETE CASTILLO 

Registrador de la Propledad 

dell Cantón Guayaquil 

ro. El Reygiatrador de la Pro»    
      

Revisora 

C.tioheb. 
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te de Compañías de Guayaquil, queda inscrita esta escritura pú= “7 

blica, la misma que contiene la CONSTITUCION de 3 GUTIERREZ SIE 

RRA GUTISIER S.A.; de fojas 16.173 a 16.215, número 2.037 del - 

Registro Mercantil,Libro de Industriales y anotada bajo el núme 

ro 17.292 del Repertorio.” Guayaquil, Veinte y dos de Junio de 

41 novecientos noventa y cuatro. - El Registrador Mercantil.- 
P 

A 

AB, MECTOR MIG ANYRADE 

Ragirirador Marcano! del Cantón Uuaveo" 

   

  

   

  

CERTIFICO3 Que con fecha de hoy, Queda archivada una copía au - 

téntica de esta escritura pública en cumplimiento de lo díspues 

to en el Decreto '' 733 dictado el 22 de Agosto de 1.975 por el 

Presi lente de la República, publicado en el Registro Oficial No. 

878 del 29 de Agosto de 1.975 .- Guayaquil, Veinte y dos de Ju- 
O 

nio de mil novecientos noventa y cuatro.” El Registrador Mer - 

=> Tera” 
E o NU A 

Ab, ¡IDOL miGult Ali ano 
saniursdas Maresal dal Crplóa isuecod 

CEXTIPICOS Que con fecha..de hoy, Queda archivado el CERTIFICA» 

DO DE APILIACION A LA CAMARA DE LA PEQUEÑA INDUSTRIA DEL GUA - 

YAS 8 favor de 3 GUTIERREZ SIERRA GUTISIER SoA.s e Guayaquil, 

Veinte y dos de Junio de xil novecientos noventa y Cuatro . - 

El Registrador Mercantil .- 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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Guayaquil, 2 

Señor 
GERENTE DEL EÁAÁHCO Elli 0 
GENERAL DE CREDITO 
Cludad. . 

Señor Gerente: 

De conformidad econ lo dispurtte en el nt. 12 de fe 
Resolurtóa 1. ¿9-¿i“d-3- ¿07 axoedida porn el señor 
Supernniideicanae de Liummwaidis í. 4 :e Hovdembae de 1.989; 
comunáco u us£ied que $€ encuentada concluido el trámite 
legal de Constitución de fla compañla GUTIERREZ SIERRA 
GUTISTER S.Á. 

Muy Atentamente, 

DIOS PATRIA Y LIBERTAD 

(4 
Ad. Cágura Martínez Divalos 

SECRETARIO GENERAL DE CLA INTENDZ TA 
DE COHPAÑNIAS DE GUAYAQUIL 

edp/.


